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CESION DE PARTICIPACIO - 

| NES SOCIALES DE LA COM 

PARIA ” CONTRUCTORA - 
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Al : E | FOR MNLSON RIOFRIO AL - 

J VAREZ POR LOS SESORES: 
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      nl CUANTIA: INDETERMINADA .--------- 

En la ciudad de Guayequil, Capital de la "ro- 
14 

  

   vincia de Guayas, República del Ecuador, hoy 

dfafuoves velntisiete do jullo de mil novscien 
> . 

tos setenta y ocho, ante mf, doctor JORGE - 

MALDOMDO RENELLA, abogado, Notario Titu- 

15 
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timo- del Centéón Guaysquil, comparecen, lar 19 Sé 

por uns parte, los señores : doctors MERCE -      

    

   

  

20     

DES ALVAREZ DE HERMNEZ quien declara :- 
21    

  

ser ecustoriana, casada, Quf”ica Farracióutica;-      

  

y. don ERNESTO BALDA HERNMNEZ quien de-     23       
clara: ser ecuatoriano, soltero, Bicenciado en     24 

    Ciencias Sociales y "”olfticas ; y. por. otra - 

parte, «al señor don NELSON RIOFRIO ALVA - 

25 

        26     
27 REZ quien declara: ser ecuatoriano, casado ,-     

Arquitecto. - Los corpareciontes son mayores - 
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de: edad, con Sdomicilio en esta cludad de Gua- 

yaquil, personas capaces para obligerse y con- 

tratar, a quienes de conocer doy fe, los mid- 

, > 

mos que comparecen a colebrar asta escritur 
          

  

    

   
    
    
  

pública de casión de participaciones, sobre 

cuyo objeto y resultados se encuentran bien ! 
mo. 

instruídos ; y, an la que proceden de una ma- 

      
    

nera libre y espontánea; y, posta su otorga - 

         

t 

miento me presentan la minute que dice así 

” SEÑOR NOTARIO: En el registro de 

- escrituras públicas «€ asu cargo, sírvase incor > 

porar-une de cesión de participaciones de la 

compañía * CONSTRUCTORA RIOFRIO C. LTDA, 

- en que constea las siguientes cláusulas : -> - 
mo 

PRIMERA: INTERVINIENTES .- Interviene: 

- en el otorgamiento y suscripción de la presela- 

- te escritura : a ) Arquitecto Nelson Riofrio A - 
h El Je cosionirio/ 

Doctora 

  

        
    
  
  
    
    
  

10 

11 

12 

13 
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16 

17 

'várez, por sus propios derechos; /b )      13 

so | Vercedes Alvarez de Fernández, por -sus pro 

plos derechos ; <c ) Licenciado Ernesto Balda -      
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   Hernández, por sus propios derechos, ambos e 

calidad de cedentes.=- - --»- == ooo ooo. 

-— SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) Ante el 

Notario Séptimo del Cantón Cuayaquil, doctor |- 

: Jorge "kemldonado Rennella, «se otorgó la escri 

tura de constitución de la Compañía CONSTRU 

21 
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* TORA RIOFRIO C, LTDA., de fecha treinta y 

uno de enero de mil novecientos setenta y o 

21 
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Y 
tón el veinte de junio del mismo año. Los - 

So socios de la mencionadas Compañía son : arqui 

cho, inscrita ea el Registro Mercantil del E 
> 4 

tecto Nelson Riofrio A., propietario de clen 

un
 participaciones de un mil sacres cada -una; doq- 

tora Percedes Alváres de Hornóndes, propleta 

ria de ochente participaciones de un mil au - 

o
 

cros cada uns ; y, Licenciado Ernesto Balda 

Hernández, propietario de veinte participacions 

«o
 

o)
 

«Í
 

de un mil sucres cada una, reuniendo entre 
> 

lag personas rrencionadas todo el capital se - 

be
 

o
 

en
d 

sb
 

cial de la compañía, el mismo que asciende 

ssh
 

N
 

a doscientos rril sucreos, dividido en doscilien- 

mo
 

u
 

tas participaciones de un wmil sueros cada uns 

.
 

Ax
 

- Todo ello según consta de la escritura de. - 

-b
 

an
 

constitución mencionada .-b ) En sesión de Jula- 

sb
 

o
 

«ta Goneral Extraordinería de socios de la - 

mb
 

]
 

sob
 

o
 e 

, 

a Compañía CONSTRUCTORA RIOFRIO Cc. LTDA 

celebrada «el once : de jullo ¿e mil novecientos 

>
 

o
 

setenta y- ocho se autorizó por unanimidad - 

3 

que los socios doctora WYercaedes AÁAlvéros de 

N
 «d
h 

Hernández y Licenciado Ernesto Balda Hernán 

Ñ 

des transfieran las participaciones que poseen 

en el capital social de la corpañía en ls for 

ts
 

Lh
 

ma que. se. indica en la cláusula tercera de 

. 6GOsta escritura .- > > > > 2 2... . .». +. o... >. o.» 

Nm a
 

TERCERA: TRANSFERENCIA DE PARTICI-> 

y 
5 

S 

PACIONES ,- ”or la presente escritura la so- 

N
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cla doctora Wercodos Alvarez de Hernéndex, - 

    
    frio. Blvgres, sotents y nueves participaciones       

  

- clones que poses on el capital social de la - 

comparía: a favor dal mismo arquitecto Nelson 

-. Rlofrio Alvéárez. El cestonario declara de yna 

" Bera express aceptar las transierencia de par» 
       

  

10 

al ticipáciones de parte de los cedentes. Tantos 

- los cedentes como cssionario son de nacionali . 
- Ca e - o = = = = = = T = 

13 - dad acuatori8Rn8R,-= =».* => + > + ». » -— . . a. 0 . . » - 

| CUARTA: PRECIO Y FORMA DE PAGO .- 

    

         12 

    

    

  

   14 

- efectivo de parte del -—cesionario .- Ágregue us 

    

    

   
tod, señor Notsrio, las: domás formalidades - 

    - de estilo para la validez y perfececlonamiento 
=        

     23 de la presente escrituras .- Firmado -» Martha - 

       

  

- PFanzur Castaneda - Abogada - Registro núrero o 

-  c«<hocientos cincuenta y ocho ,.- -= - -.- -.- - 

DOCUPENTO HA BILITANTE .- 

24 
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26    
   CERTIFICADO .- Certifico que en sesión de Jun- 

- ta General Extraordinaria de Socios de la eor 
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$ e DA o. ) Os YA eh YO 
4Y 

Dase CONSTRUCTORA RIOFRIO C.,- LTDA. celo f 
w 

y brada el día once de julio de rr11 novecienta 

sotents y ocho, ss autorirz8 por ananimidad a 

los eocios sefores - doctora Vercedes: Alvéános 

Bernándos para que transfiera a favor de 

arquitecto Nelson Riofrío Alváresz las sotenta 

y Quove participaciones de las ochenta 

sos en el. capital social de le compañnfa; y 

  

   

  

    

  

el' licenciado Ernesto Balda. Hornéndez transf1 

ro las veiate perticipaciones que son de su- 

propiedad .en el capital social de la companfa 

-2a favor del mismo arquitecto Nelson Riofrío 

  

Alvárez. - Firmado ( firra ilegible ) - Arquitec l 

to Nalson Riofrío A, - "residente . - Guayaquil, 

once de. julio de r:11l novecientos setenta y>- 

OUÍO0 2 rana norris rr 
16    

   

“Se agregas a la presente escritura el compro: 

bante de pago por el impuesto a favor de lo 

Colegios Nacionales Aguirre Abad y Dolores - 

Sucre de esta cludad de Guayaquil .- - - =>» - 

  

20 

Basta aquí la minuta y su docurento= habiliten 

to inserto y agregado que, en un. mismo. texte 

quedan elevados a escritura pública. - Yo, el 

Notario doy fe que, después de haber sido 

lefda .en alta voz, toda esta escritura pública 

a- loe comparecientes, éstos la aprueben y la 

suscriban conriigo, el Notario en uan solo acto 

    

   

Firmado - Mercedes de Hernándos, - Cédala de 

“MUNDO”
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1 Ciudadanía número cero nueve -= cero céro uno 
nm 

2| ¿dos cuatro nueve uno ocho .- Cddula Tributaria 

   
número cero sels ocho cuatro sols sieté . -Fir 

mado ( firme tlegiblo ) - Ernesto Baida Heraág- 

5 dez.» Cédula de Ciudadanía número cero nueva 

6 coro don siete dos “troe claco cuatro tres. 

(ini tocata mes e mo ae e 
1 no eteto -= rtrmado Cera Hegitta 9 nataos 
[tareto Axrares  <Cdáata de Ciutadunta mémero. 
¿[sro_onara coro ont d0s dos eluco tres ele 

808 .- el Notarto, firmado ) J. Maldonado Re - e 
mun. 
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131 COLEGIO NACIONAL ” DOCTOR FRANCISCO EA - 

|: VIER AGUIRRE ABAD” - COLECTURIA -- Mdime- 

gucros- .- , Recib£ de Percedes Alvarez 4s Hor - , 

% 

tente y ocho. - Notaría o SSptima . > - Ordon núme 

To uno ocho - ocho cuatro nueve sele ,- Firma 

legible - El Colector - Hay un sello. - Entre ».| 
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otorgÚ3 ante mf, en fo de ello confiero este 

TERCER TESTIMONIO en cuatro fojas átile 

que sello y firmo en Guayaquil, a los custra 

días del mos de gos sto de mil aovecientos se 

RO - 

Dr. Jorge Maldonado Rennella 

15 [la inscripción respectiva.- Guayaquil, catonde de Agosto de mil no Le, 

16 ¡setenta y ocho.- El Registrador Mercantil. -= ( / UA AR | 

oben Cua 

 



te escritura pública, tomó nota de la Cesión “de. P 

to de p11 novecientos setenta y 0Ch0e= / y 

 


